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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

QUINCE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL DÍA SÁBADO TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE LLEVARON A CABO SESIÓN EXTRAORDINARIA DENTRO DEL RECESO DEL 

SEGUNDO PERIODO PRORROGADO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA CUAL FUE PRESIDIDA POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI 

HADJÓPULOS; CON LA ASISTENCIA DE LA VICEPRESIDENTA: AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA; PRIMER SECRETARIA: C. DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ; SEGUNDA 

SECRETARIA: C. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ; VOCALES: C. DIP. JESSICA ELODIA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y C. DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA. DIPUTADOS AUSENTES 

SIN AVISO: VOCAL: C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y VOCAL: C. DIP. MARÍA DEL 

CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS.  

 
EFECTUADO QUE FUE EL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 

6 DIPUTADOS PRESENTES.  

 
EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR 

LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.  

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2. APERTURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADAS LOS DÍAS 28, 30 Y 
31 DE AGOSTO DE 2024. 
 

5. ASUNTOS EN CARTERA. 
 

6. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. DIPUTADOS. 

E 
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7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL ORDEN DE DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL C. PRESIDENTE PREGUNTÓ 

A LOS CC. DIPUTADOS SI EXISTE ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN. LA C. SECRETARIA 

INFORMÓ QUE NO EXISTE CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA.  

 
AL NO EXISTIR CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE LO 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

SOLICITANDO QUE LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE 

ES LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADAS LOS DÍAS 28, 30 Y 31 

DE AGOSTO DE 2024, Y EN VIRTUD DE QUE LAS MISMAS YA FUERON CIRCULADAS CON TODA 

OPORTUNIDAD, EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

LA DISPENSA DE SU LECTURA; SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE LO MANIFIESTEN DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
APROBADA QUE FUE LA DISPENSA DE SU LECTURA, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SI TIENEN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE 

HACER A LAS ACTAS, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. LA SECRETARÍA 

INFORMÓ QUE NO HAY NINGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN. 

 
AL NO HABER CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ SU CONTENIDO A 

CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

  
SE ANEXAN LAS ACTAS REFERIDAS 

 

CTA NÚMERO 304 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2024, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO 
PERÍODO PRORROGADO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

A 
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PRESIDENCIA POR EL C. DIP.  
RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA DE 5 LEGISLADORES PRESENTES, 1 AUSENTE CON 
AVISO Y 2 AUSENTES SIN AVISO, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO 
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA ACTA.  
EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN DEL DÉCIMO 
TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO 
PRORROGADO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA 
LOS DÍAS 12 Y 26 DE AGOSTO DE 2024; DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE LLEVADA A CABO EL DÍA 21 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO; DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LLEVADA A CABO EL DÍA 22 DE AGOSTO 
DE 2024; Y DE LAS TRES SESIONES EXTRAORDINARIAS DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
CELEBRADAS EL DÍA 26 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO; EN VIRTUD DE QUE FUERON 
CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD. FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD Y AL NO 
HABER MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 18 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE 
ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR ESTA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 25 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL 162 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL PRESIDENTE INVITÓ 
A LOS DIPUTADOS ELECTOS QUE HABRÁN DE INTEGRAR LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA, PARA QUE ESTÉN PRESENTES EN EL RECINTO DE ESTE PODER LEGISLATIVO 
EL SÁBADO 31 DE AGOSTO DEL 2024, A LAS 17:00 HORAS, CON EL OBJETO DE DAR INICIO A LA 
CEREMONIA DE CONSTITUCIÓN, TOMA DE PROTESTA Y ELECCIÓN DE DIRECTIVA DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA; ASÍ COMO EL DOMINGO 1 DE SEPTIEMBRE A LAS 
11:00 HORAS, PARA LA APERTURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE A LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA. 
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EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 
 
CTA NÚMERO 305 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 

LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2024, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO 
PERÍODO PRORROGADO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR EL C. DIP.  
RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS ONCE 
HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
CON LA ASISTENCIA DE 5 LEGISLADORES PRESENTES, 1 AUSENTE CON AVISO Y 2 AUSENTES 
SIN AVISO, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 11 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE 
ANEXA LISTA). LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ SOLICITÓ QUE SEAN 
TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE LOS ASUNTOS 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11. SE TURNARON CON 
EL CARÁCTER REQUERIDO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTINUEVE MINUTOS. 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 
 
CTA NÚMERO 306 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 

LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2024, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO 
PERÍODO PRORROGADO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA POR EL C. DIP.  
RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS NUEVE 
HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA DE 6 LEGISLADORES PRESENTES Y 2 AUSENTES SIN 

A 

A 
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AVISO, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE 
ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS. 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 
 
 
CTA NÚMERO 307 DE LA SESIÓN QUE CONTIENE EL DÉCIMO CUARTO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2024, 
DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO PRORROGADO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS DIEZ 
HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 22 LEGISLADORES, 
INCORPORÁNDOSE 4 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN, 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD, 
Y 15 AUSENTES SIN AVISO. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, 
DECLARANDO ABIERTO EL DÉCIMO CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO PRORROGADO DE SESIONES 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE GIRÓ LAS INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARIA EN 
FUNCIONES, DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DÉ LECTURA ÍNTEGRA A LA 
CONVOCATORIA QUE MOTIVÓ ESTE DÉCIMO CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, FUNDAMENTADO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 99 FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ARTÍCULO 88 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO. LA SECRETARIA DIO LECTURA.  
 
 

A 
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ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE ESTE DÉCIMO CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES.  
 
INFORME DE COMISIONES 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL ACUERDO QUE CONTIENE PROCESAL DEL 
CONSEJERO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DICTANDO QUE LA C. LILIANA AZUARA REYES 
CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, POR LO QUE SE LE ASIGNARÁ FECHA 
Y HORARIO, PARA LLEVAR A CABO SU COMPARECENCIA. INTERVINO A FAVOR DEL ACUERDO 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO EL ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 18454/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO Y 18579/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 18454/LXXVI, QUE CONTIENE OFICIO MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN 
SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO MUNICIPAL EL LOTE 
DE TERRENO NÚMERO 1 UBICADO EN LA MANZANA 114 EN LA AVENIDA DEL BOSQUE ENTRE 
VERDÓN Y VERANADA, EN EL FRACCIONAMIENTO VALLE DEL SOL, GUADALUPE, NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 
MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
24 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE TERCERA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 18579/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA EL ACCESO 
A ENDEUDAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, 
HASTA POR UNA CANTIDAD DE $250,000,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) PARA SER DESTINADOS A CUBRIR OBRAS AUTORIZADAS POR EL CABILDO 
DENTRO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y/O PARA CUBRIR PARCIAL O TOTALMENTE 
LA EJECUCIÓN DE DIVERSOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ 
LUIS GARCÍA GARZA. AL NO HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DICTAMEN, DE 
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE QUE, SE DEBERÁ 
CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS 
PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA. EL PRESIDENTE ASENTÓ QUE AL HABER SIDO 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 24 VOTOS, SE CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS, EN LA QUE SE ESTABLECE QUE, SE DEBE DE CONTAR CON AL MENOS LAS 
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DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA LEGISLATURA, QUE SON 
AL MENOS 16 VOTOS REQUERIDOS DE 24 VOTOS PRESENTES, POR LO QUE SE CUMPLE. 
ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 17700/LXXVI Y 18669/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17700/LXXVI, QUE CONTIENE 
LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18669/LXXVI, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2023, DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 25 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 17785/LXXVI, 17842/LXXVI Y 17843/LXXVI 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 14892/LXXVI, 16105/LXXVI Y 17928/LXXVI DE 
LA COMISIÓN DE QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17785/LXXVI, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR 
DEL DICTAMEN LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17842/LXXVI, 
QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17843/LXXVI, QUE CONTIENE 
LA CUENTA PÚBLICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2022. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE QUINTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 14892/LXXVI, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 
2020, DEL PATRONATO DE MUSEOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DANIEL 
OMAR GONZÁLEZ GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE QUINTA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
16105/LXXVI, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL 
PATRONATO DE MUSEOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE QUINTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 17928/LXXVI, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 
2022, DEL PATRONATO DE MUSEOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. DANIEL 
OMAR GONZÁLEZ GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 25 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18578/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18578/LXXVI, QUE CONTIENE LA LISTA DE 10 
CANDIDATOS PARA LA RATIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL PARA 
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE SE TIENE POR RECIBIDO, LOS ASPIRANTES SON ELEGIBLES Y SE CONTINÚA CON EL 
PROCESO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A CABO 
EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 7-SIETE 
PARTICIPANTES QUE HABRÁN DE OCUPAR EL CARGO DE INTEGRANTE DEL CONSEJO 
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ESTATAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
LLEVADA A CABO LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA EN 
FUNCIONES, DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, INFORMAR EL RESULTADO; LA 
SECRETARIA EN FUNCIONES INFORMÓ QUE SE REGISTRARON: 24 VOTOS A FAVOR DE PHILIPPE 
STOESSLÉ, 24 VOTOS A FAVOR DE CARMEN FARÍAS CAMPERO, 24 VOTOS A FAVOR DE NORIZA 
GARZA BURNES, 0 VOTOS A FAVOR DE MARCO ANTONIO DE LA GARZA GARZA, 0 VOTOS A FAVOR 
DE LUIS EDUARDO ZAVALA DE ALBA, 24 VOTOS A FAVOR DE ANGÉLICA ELIZONDO RIOJAS, 0 
VOTOS A FAVOR DE ROLANDO GONZÁLEZ PRIETO, 24 VOTOS A FAVOR DE JUAN CARLOS TREVIÑO 
GONZÁLEZ, 25 VOTOS A FAVOR DE RUBÉN OBED JOSUÉ BEN ONI ALBORES MAZA Y 25 VOTOS A 
FAVOR DE JENNIFER AGUAYO RIVAS. DE ACUERDO CON LA VOTACIÓN EMITIDA, EL 
PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBAN LOS NOMBRAMIENTOS PARA CONFORMAR EL 
CONSEJO ESTATAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EL CUAL ESTARÁ INTEGRADO POR: PHILIPPE STOESSLÉ, CARMEN FARÍAS 
CAMPERO, NORIZA GARZA BURNES, ANGÉLICA ELIZONDO RIOJAS, JUAN CARLOS 
TREVIÑO GONZÁLEZ, RUBÉN OBED JOSUÉ BEN ONI ALBORES MAZA Y JENNIFER AGUAYO 
RIVAS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 16059/LXXVI, 13122/LXXV, 14817/LXXVI, 
14793/LXXVI, 15866/LXXVI Y 17869/LXXVI DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. - 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16059/LXXVI, QUE CONTIENE 
LA CUENTA PÚBLICA DEL PARQUE FUNDIDORA, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 
2021. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 
JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 13122/LXXV, QUE CONTIENE 
CUENTA PÚBLICA 2018 DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y ESTUDIOS DE 
POSGRADO PARA LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ FILIBERTO FLORES 
ELIZONDO. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14817/LXXVI, QUE CONTIENE 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARCÍA GARZA.  
 
DURANTE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN EXP. 14817/LXXVI DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL DECLARAR 
UN RECESO, EN VIRTUD DE QUE SE DEBERÁN PRESENTAR ALGUNOS DICTÁMENES QUE SE 
REQUIERE SEAN VISTOS POR ESTA LEGISLATURA. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
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PRESENTES. APROBADO QUE FUE, EL PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO, SOLICITANDO A LAS 
Y LOS DIPUTADOS ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA CONTINUAR CON 
LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS.  
 
LLEVADO A CABO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN Y AL ESTAR POR 
CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA 
AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL 
DICTAMEN  EXP. 18658/LXXVI DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
INTERNA DE LOS PODERES. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL 
DICTAMEN EXP. 18658/LXXVI, QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN DEL REGISTRO DE 
ASPIRANTES PARA OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE CONTINÚE CON EL PROCEDIMIENTO. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 23 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN 
MEDIANTE CÉDULA. LLEVADA A CABO LA VOTACIÓN, LA SECRETARIA EN FUNCIONES, DIP. 
ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INFORMÓ QUE SE REGISTRAN: 3 VOTOS PARA JOSÉ 
ANTONIO GARZA LÓPEZ, 3 VOTOS PARA ABIGAIL HANNA OSUNA, 3 VOTOS PARA MARÍA 
DE LOURDES DURÓN SIFUENTES, 0 VOTOS PARA FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS, 
3 VOTOS PARA CLAUDIA ELIZABETH SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 0 VOTOS PARA BERNARDO 
SIERRA GÓMEZ, 3 VOTOS PARA HÉCTOR RÍOS SALINAS, 3 VOTOS PARA RAÚL ROBLES 
GÓMEZ, 3 VOTOS PARA RICARDO CANTÚ AGUILLEN, 0 VOTOS PARA SERGIO ANTONIO 
MONCAYO GONZÁLEZ, 0 VOTOS PARA GUILLERMO CARLOS MIJARES TORRES, 3 VOTOS 
PARA OBED ELISEO ALONSO JUÁREZ, 0 VOTOS PARA ALEJANDRO MEDINA PÉREZ, 0 
VOTOS PARA SERGIO MARES MORÁN, 0 VOTOS PARA GERARDO DEL BOSQUE GONZÁLEZ 
Y 0 VOTOS PARA BLANCA PATRICIA LÓPEZ DE LA GARZA. DE CONFORMIDAD CON LA 
VOTACIÓN EMITIDA Y AL NO ALCANZAR LA VOTACIÓN REQUERIDA POR EL ARTÍCULO 46 DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO DE 
INSACULACIÓN ENTRE LAS 16 PERSONAS QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS EMITIDOS 
EN LA CONVOCATORIA. ENSEGUIDA LA SECRETARIA EN FUNCIONES, MOSTRÓ A LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS, A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO A LAS CÁMARAS 
UBICADAS EN EL RECINTO LEGISLATIVO MEDIANTE LA CUAL SE LLEVA A CABO LA 
TRANSMISIÓN DE LAS SESIONES A TRAVÉS DEL CANAL DE YOUTUBE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LAS BOLETAS CON EL NOMBRE DE LOS 16 ASPIRANTES, MISMAS 
QUE PROCEDIÓ A DEPOSITAR EN LA ÁNFORA UBICADA EN EL PRESÍDIUM. HECHO LO 
ANTERIOR, LA SECRETARIA EN FUNCIONES MOSTRÓ LA BOLETA SELECCIONADA AL AZAR 
CON EL NOMBRE DEL C. FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS. POSTERIORMENTE, EXTRAJO 
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LAS OTRAS PAPELETAS CONTENIDAS EN LA URNA, LAS CUALES CONTIENEN EL NOMBRE DE 
LOS 15 ASPIRANTES RESTANTES, MOSTRÁNDOLAS A LOS PRESENTES Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. DE CONFORMIDAD AL RESULTADO POR INSACULACIÓN, EL PRESIDENTE 
INFORMÓ QUE SE NOMBRA AL C. FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS, COMO CONSEJERO 
DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE NUEVO LEÓN; ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA 
OFICIALÍA MAYOR, CITARLO PARA TOMARLE PROTESTA DE LEY. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LLEVAR A CABO UN RECESO, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LLEVADO A CABO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN DESIGNANDO UNA 
COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO OFICIAL AL C. FÉLIX 
FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS, PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY COMO CONSEJERO 
DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE NUEVO LEÓN; DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA 
COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA. 
 
LLEVADA A CABO LA INSTRUCCIÓN, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO 
PRESENTE EN EL RECINTO OFICIAL EL C. FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS, TOMÓ 
PROTESTA COMO CONSEJERO DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE NUEVO LEÓN.  
 
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA 
ACOMPAÑAR AL C. FÉLIX FERNANDO RAMÍREZ BUSTILLOS, CONSEJERO DEL INSTITUTO 
ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE NUEVO LEÓN, HASTA LA SALIDA DEL RECINTO LEGISLATIVO, DECLARANDO 
UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
LLEVADA A CABO LA INSTRUCCIÓN, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN CONTINUANDO EN 
EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES, INFORMANDO LA SECRETARIA EN 
FUNCIONES, DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, QUE NO EXISTEN MÁS DICTÁMENES 
ENLISTADOS PARA TRATARSE EN ESTE PERIODO EXTRAORDINARIO. 
 
AL HABERSE CONCLUIDO LOS ASUNTOS POR LOS QUE SE FUE CONVOCADO A ESTE DÉCIMO 
CUARTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO 
PERIODO PRORROGADO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, EL 
PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, PARA ASÍ PROCEDER A 
CLAUSURARLO SIENDO LAS QUINCE HORAS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE.- VOLVIENDO A SUS FUNCIONES LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. EL 
PRESIDENTE SOLICITÓ A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 
PERMANECER DENTRO DEL RECINTO PARA DAR INICIO A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.  
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA LOS HAGA DEL 

CONOCIMIENTO DEL PLENO. 

 
SOBRE ESTE PUNTO, LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY ASUNTOS EN CARTERA QUE 

PRESENTAR. 

 
AL NO HABER ASUNTOS EN CARTERA QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O 

DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

91 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 
SOBRE ESTE PUNTO, LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY INICIATIVAS QUE PRESENTAR. 

 
NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PROSIGUIÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A 

LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL; SOLICITANDO A LA 

SECRETARÍA DAR A CONOCER LA LISTA DE ORADORES.  

 
EN ESE MOMENTO, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA VICEPRESIDENTA OCUPAR SU LUGAR, 

PARA HACER USO DE LA TRIBUNA. 

 
ENSEGUIDA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RICARDO CANAVATI 

HADJÓPULOS, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, PRESIDENTA. DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 99 FRACCIÓN IV, 84 Y 90, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; ARTÍCULO 88 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; ASÍ COMO POR 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, ME PERMITO PROPONER QUE SE CONVOQUE A UN PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: 

PRIMERA.- QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 99 FRACCIÓN IV DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO POR 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CUENTA CON LA FACULTAD DE 
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ACORDAR POR SÍ, LA CONVOCATORIA DEL CONGRESO DEL ESTADO A UN PERÍODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES. SEGUNDA. CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO, SE PROPONE LA CONVOCATORIA A UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 

CON EL PROPÓSITO DE RESOLVER ASUNTOS SOBRE LOS CUALES RESULTA DE ESPECIAL 

IMPORTANCIA QUE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR BRINDE OPORTUNO DESPACHO, 

ADVIRTIÉNDOSE, QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO SE ENCUENTRA EN CONDICIONES DE 

LOGRAR SU DESAHOGO ANTE LA ASAMBLEA EN PLENO. DE CONFORMIDAD CON LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, ES QUE ESTA SOBERANÍA SOMETE A CONSIDERACIÓN, LO 

SIGUIENTE: ACUERDO. PRIMERO. – CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

99 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, ASÍ COMO POR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CONVOCA 

AL PLENO PARA CELEBRAR UN DÉCIMO QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 

AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A CELEBRARSE AL TÉRMINO DE LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.  SEGUNDO. – 

DURANTE EL PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE CONOCERÁ DE LOS ASUNTOS SIGUIENTES: 

 

No. NÚM. EXP. ASUNTO 

1 16130/LXXVI DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN CUMPLIMIENTO A LAS DETERMINACIONES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON RELACIÓN A LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2022.  

2 18685/LXXVI INFORME DE RESULTADOS DE LA CUENTA PÚBLICA 2023 DEL MUNICIPIO 
DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. 

3 18670/LXXVI DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA DESIGNACIÓN DEL 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, POR MOTIVO DE LA  PRÓXIMA CONCLUSIÓN DEL CARGO 
DEL C. JUAN PABLO RAIGOSA TREVIÑO. 

 

TERCERO.- SE INSTRUYE A LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO COMPETENTES, 

PARA QUE EN SU CASO, PROCEDAN A CONVOCAR AL ESTUDIO Y EN SU CASO RESOLUCIÓN 

DE LOS ASUNTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, CONFORME AL PROCESO 
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LEGISLATIVO DICTADO EN EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

TRANSITORIOS. PRIMERO. – EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE 

SU APROBACIÓN. SEGUNDO. – COMUNÍQUESE A LOS C.C. DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA, Y PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN EL ESTRADO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 88 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A AGOSTO 2024. FIRMA EL QUE SUSCRIBE, RICARDO CANAVATI. 

ES CUANTO, PRESIDENTA”. 

 
TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PREGUNTANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO MANIFIESTEN EN LA FORMA 

ACOSTUMBRADA; PRIMERAMENTE, QUIEN ESTÉ EN CONTRA Y LUEGO A FAVOR. 

 
LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY QUIEN DESEE PARTICIPAR. 

 
AL NO HABER QUIEN DESEE PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL PRESENTE ASUNTO EN LO 

GENERAL, Y EN VIRTUD DE QUE EL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS PIDIÓ QUE EL 

PUNTO DE ACUERDO SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, 

DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, LO PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO 

DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO. 

 
EN CONSECUENCIA, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES PROCEDIÓ A SU VOTACIÓN, 

SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, MANIFESTAR EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 
HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE APROBÓ EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 6 VOTOS. 

 
APROBADO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 

ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
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NO HABIENDO MÁS PARTICIPANTES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE 

CONTINUÓ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES LA CLAUSURA DE LA 

SESIÓN; POR LO QUE CLAUSURÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS. ASIMISMO, SOLICITÓ A 

LOS CC. DIPUTADOS ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA, PARA INICIAR LOS 

TRABAJOS DEL DÉCIMO QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 

SEGUNDO PERIODO PRORROGADO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE 

DEBATES. - DAMOS FE: 

 
 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS. 

 

 

            C. SECRETARIA:                               C. SECRETARIA: 
                

 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
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